Ministro Pizarro pide sumar esfuerzos para contrarrestar accionar delictivo 

Declaratoria de emergencia de la DIVISE busca priorizar acciones, aplicar una reingeniería y otorgar apoyo logístico, dijo titular del sector 


El ministro del Interior, Rómulo Pizarro Tomasio, exhortó al Poder Judicial, al Ministerio Público y al Ministerio de Economía y Finanzas, a comprometerse y sensibilizarse en la lucha contra la delincuencia a fin de sumar esfuerzos e involucrarse así con el trabajo diario de la Policía Nacional.

“Una gran mayoría de los secuestradores han estado detenidos y ahora se encuentran en las calles. Han estado en cárceles y fueron liberados, por lo tanto, debemos tener el compromiso de los demás poderes del Estado”, expresó. 

Asimismo, manifestó que el sector está solicitando con urgencia al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) recursos para potenciar esta unidad policial, monto que aún está en conversaciones. 


“Estamos pidiendo al MEF que nos de recursos para potenciar esta unidad que tanto se necesita. Con los recursos, estamos tratando de hacer un proyecto para que el siguiente gobierno, dentro de sus planteamientos, pueda resolver con créditos suplementarios las necesidades. En este momento estamos conversando con el MEF para ver cuanto es el monto. Debe haber la mayor voluntad por parte de ellos porque todos estamos involucrados en el tema de la seguridad ciudadana”, sostuvo. 

El titular del sector indicó que hasta la fecha, siete de los secuestros producidos fueron resueltos por la Policía Nacional de forma muy profesional y sin pago de rescate. “A pesar de la escasez de recursos se está trabajando”, señaló. Sin embargo, para continuar con la labor policial, solicitó apoyo para la División de Secuestros de la DIRINCRI. 


Pizarro Tomasio precisó que con la declaratoria de emergencia de esta División se busca priorizar acciones y aplicar una reingeniería, brindándoles también el apoyo logístico necesario. “Si no hay recursos no se puede operar, la seguridad ciudadana es prioritaria y es un esfuerzo de todos, del Ejecutivo y de los demás poderes del Estado”, enfatizó. 


El ministro del Interior detalló que por el momento se han tomado medidas concretas en coordinación con la Dirección de la Policía para poner a disposición de la División Antisecuestros, tanto la unidad de inteligencia de la PNP como del Ministerio del Interior. Además, se les está proporcionando más unidades vehiculares. 

PUESTO POLICIAL DE AUXILIO RÁPIDO 

El titular del sector brindó estas declaraciones durante el acto de inauguración del Puesto de Auxilio Rápido (PAR) que se encuentra ubicado en el cruce de las calles Joaquín Bernal y Almirante Guisse, en el distrito de Lince. 


Esta sede policial es una moderna construcción de dos pisos, cuyo valor asciende a 72 mil nuevos soles, con oficinas, torre de observación y servicios higiénicos. 


Durante su discurso de apertura el titular del Interior resaltó el trabajo coordinado entre la Policía y las autoridades locales que hacen realidad obras como esta en el marco del Plan Estratégico de Seguridad Ciudadana. 


“Podemos ver con este puesto de auxilio rápido el apoyo que tienen para la seguridad ciudadana, el Consejo Distrital de Lince junto con el ministerio del Interior y la Policía Nacional con la ciudadanía, que pide una respuesta rápida y presencia policial para atacar la delincuencia y la microcomercialización. Qué mejor que exista este puesto policial para atender a los ciudadanos”, argumentó el ministro del Interior. 


A esta ceremonia también asistieron el Director de la PNP, Gral. Luis Montoya Villanueva, entre otras autoridades locales y vecinales.
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Ministro pide recursos para repotenciar Divise 

El ministro del Interior, Rómulo Pizarro, reveló ayer que ha solicitado al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) recursos con carácter de urgencia para repotenciar la labor de la División de Investigación de Secuestros (Divise) de la Policía Nacional.

Aunque no precisó el monto solicitado, el titular del Interior adelantó que con dicho dinero se ejecutará un proyecto de una duración mínima de 90 días, con posibilidad de ser ampliado en el próximo gobierno.

"Estamos conversando con el MEF --refirió Pizarro-- para ver el monto, pero entiendo que debe haber la mayor voluntad de parte de ellos porque todos estamos involucrados en el tema de la seguridad ciudadana".

El titular del sector Interior aclaró también que la declaratoria de emergencia de la Divise incluye medidas concretas; entre ellas, que las unidades de inteligencia de la Policía Nacional y del propio Ministerio del Interior trabajen y apoyen a la Divise.

Por ello sostuvo que se está dotando de unidades vehiculares a dicha división, pero que es urgente también proporcionarles elementos tecnológicos, razón por la cual se solicitan nuevos recursos económicos al MEF.

Pizarro asistió a la inauguración del puesto de auxilio rápido en la esquina de los jirones Joaquín Bernal y Almirante Guise, en el distrito de Lince.
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